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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2024-00514-00 

 

PROCESO: Liquidación Patrimonial Persona Natural No Comerciante.  

SOLICITANTE: Frank Wenther de Jesús Sanchez Cano.  

 
Ofíciese al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L. P., para 
que en el término de cinco (5) días remita copia de las audiencias celebradas dentro del 
trámite del proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante del 
deudor señor Frank Wenther de Jesús Sánchez Cano, o, el enlace respectivo que permita 
su apertura. 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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